
 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DEL DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO, 

SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN DE PERSONAL 

 

 

El Departamento de Reclutamiento, Selección y Capacitación de Personal del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ), con domicilio en Av. Vasco de Quiroga, No. 15, Colonia Belisario Domínguez 

Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14080, en la Ciudad de México, es el responsable del tratamiento de los 

datos personales que proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

 

¿Qué datos personales recabamos y utilizamos sobre usted?  

 

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, recabaremos y utilizaremos sus datos 

personales de: Identificación, contacto, laborales, académicos, patrimoniales, socioeconómicos y sobre sus 

características físicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para las finalidades informadas en este aviso de privacidad, además de los datos personales ya mencionados, 

trataremos la información contenida en su Currículum y/o Cartera Curricular Interna. Asimismo, en el proceso de 

selección, en caso de continuar con el procedimiento y para cumplir con los objetivos de este Instituto, se requiere la 

entrega de un certificado médico y ese documento contiene datos personales sensibles que requieren protección 

especial, tales como: estado de salud, padecimientos, alergias y medicamentos (de forma enunciativa y no limitativa). 

 

En caso de que Usted, como parte de los procedimientos de este Departamento, nos proporcionara datos personales 

de familiares, amigos o terceros, damos por hecho que usted cuenta con autorización (consentimiento expreso) para 

proporcionarlos y hacer uso de los mismos. 

 

¿Cuáles son los fundamentos legales que nos facultan para llevar a cabo el tratamiento de sus datos 

personales? 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Artículo 6, apartado A y artículo 16 segundo párrafo)    

Ley General de Salud: Artículos 2 fracción VII, 96, 100, fracción IV, 103 Bis 3, Bis 5 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud: Artículos 2 fracción III, 5, fracción III, 6 fracción IV, V, VI y 37 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Disposiciones Generales en Materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 

Manual de Procedimientos del Departamento de Reclutamiento, Selección y Capacitación de Personal. 

 

¿Cuáles son las finalidades del tratamiento? 

 

Los datos personales que recabamos de usted los utilizaremos para las siguientes finalidades que son necesarias para 

los servicios que solicita: 

 

▪ Satisfacer los objetivos, funciones, políticas y/o procedimientos contenidos en los Manuales de 

organización, procedimientos y control interno y de calidad del departamento de Reclutamiento, Selección 

y Capacitación de Personal, referentes a los procedimientos de Reclutamiento, Selección y Capacitación 

de Personal. 

 

Algunas finalidades pueden requerir de su consentimiento, las cuales se precisan más adelante. 

 
 

¿Con quién compartimos su información y para qué fines? 
 

Le informamos que sus datos personales podrán ser compartidos dentro del país con las siguientes instituciones 

académicas y gubernamentales distintas a nosotros, para los siguientes fines:  

 

 

 

CURP 
Escolaridad, 

cursos 
Hábitos personales 

Teléfono de 

contacto 
Nombre completo Lugar de nacimiento 

RFC Nacionalidad Fotografía Correo electrónico 
Antecedentes 

laborales 
Referencias personales 

Domicilio Estado civil Firma Datos familiares Sexo Fecha de nacimiento 

Edad Currículum Estado Civil Estado de cuenta y Clabe interbancaria 
Cartera Curricular 

Interna 

Idiomas Régimen Pensionario Uso de imagen Resultados de evaluación psicométrica 
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DESTINATARIO DE LOS 

DATOS PERSONALES 

FINALIDAD FUNDAMENTO LEGAL 

Instituciones educativas de nivel 

básico, medio superior y 

superior. 

Gestionar y/o solicitar la comprobación del 

origen de los documentos académicos, que los 

aspirantes interesados en ocupar una vacante 

en este instituto exhiben o presentan como 

parte del procedimiento de reclutamiento y/o 

selección. 

Artículo 16 fracción II de Ley General de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, Artículo 

92 inciso III de las Disposiciones 

generales en materia de recursos 

humanos de la Administración Pública 

Federal. 
 

Secretaria de Salud y a las 

Entidades que la integran, así 

como a sus coordinadoras. 

 

Gestionar y entregar los reportes de 

capacitación para hacer patente el 

cumplimiento de metas respecto a los 

indicadores de programas presupuestarios en 

los que el Departamento de Reclutamiento 

Selección y Capacitación de Personal tiene 

una participación natural 

Artículo 16 fracción II de Ley General de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, Artículo 

101, fracción III de las Disposiciones 

generales en materia de recursos 

humanos de la Administración Pública 

Federal, Manual de procedimientos del 

departamento de reclutamiento selección 

y capacitación de personal 

Secretaría Anticorrupción y 

Buen Gobierno 

 

Gestionar y entregar los reportes de 

capacitación para hacer patente el 

cumplimiento de programas, planes y/o 

instrucciones en las que el Departamento de 

Reclutamiento Selección y Capacitación de 

Personal tiene una participación natural. 

Artículo 16 fracción II de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, Artículo 

101, fracción III de las Disposiciones 

generales en materia de recursos 

humanos de la Administración Pública 

Federal, Manual de procedimientos del 

departamento de reclutamiento selección 

y capacitación de personal 

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos 

Gestionar y entregar los reportes de 

capacitación para hacer patente el 

cumplimiento de programas, planes y/o 

instrucciones correspondientes al 

Departamento de Reclutamiento Selección y 

Capacitación de Personal. 

Artículo 16 fracción II de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, Manual 

de procedimientos del departamento de 

reclutamiento selección y capacitación 

de personal 

 

Adicional a los anteriores, existen otros supuestos en los que no se requerirá de su consentimiento para el tratamiento 

de sus datos personales, esto es, cuando ocurra alguno de los supuestos previstos en el artículo 16 de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), entre los cuales se encuentran 

los siguientes: 

 

● Cuando una ley así lo disponga, debiendo dichos supuestos ser acordes con las bases, principios y disposiciones 

establecidos en la propia LGPDPPSO, en ningún caso, podrán contravenirla.  

● Cuando las transferencias que se realicen entre responsables (Instituciones Públicas), sean sobre datos personales 

que se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó el 

tratamiento de los datos personales. 

● Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de autoridad competente.  

● Para el reconocimiento o defensa de derechos de la persona titular ante autoridad competente 

● Cuando los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir obligaciones derivadas de una relación 

jurídica entre el titular y el responsable trabajador o candidato  

● Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un individuo en su persona o en 

sus bienes. 

● Cuando los datos personales sean necesarios para el tratamiento, prevención, diagnóstico y la prestación de 

asistencia sanitaria. 

● Cuando los datos personales figuren en fuentes de acceso público. 

● Cuando los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación, o 

● Cuando el titular de los datos personales sea una persona reportada como desaparecida en los términos de la ley 

en la materia. 

 

Por otro lado, le informamos que realizamos las siguientes transferencias siempre que medie su consentimiento 

expreso a través del aviso de privacidad simplificado:  
 

 

DESTINATARIO DE LOS 

DATOS PERSONALES 

FINALIDAD FUNDAMENTO LEGAL 

Instituciones y/o Empresas del 

Sector Público y/o Privado 

Intercambio de cartera de aspirantes con el 

objetivo de ampliar la oportunidad de 

reclutamiento. 

Se realiza con base en su consentimiento 

(artículo 21, fracción VII de la 

LGPDPPSO) 
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¿Cómo puede acceder, rectificar o cancelar sus datos personales, u oponerse a su uso? 

 

Usted tiene derecho a solicitar los datos personales que tenemos de usted, conocer para qué los utilizamos y las 

condiciones del uso que les damos (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal 

en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación); que la eliminemos de nuestros registros 

o bases de datos (Cancelación), lo cual estará sujeto a los plazos de conservación previstos en la Ley y demás 

normatividad aplicable; asimismo podrá oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos (Oposición). 

Estos derechos se conocen como derechos ARCO. 

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO, usted podrá ingresar al sitio de 

Internet http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sac, o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad 

de Transparencia, la cual dará trámite a las solicitudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda 

que pudiera tener respecto al tratamiento de su información, a través de los medios de contacto señalados en el 

presente. 

 

¿Cómo puede revocar su consentimiento para el uso de sus datos personales? 

 

Usted puede revocar el consentimiento que, en su caso, nos haya otorgado para el tratamiento de sus datos personales. 

Sin embargo, es importante que tenga en cuenta que no en todos los casos podremos atender su solicitud o concluir el 

uso de forma inmediata, ya que es posible que por alguna obligación legal requiramos seguir tratando sus datos 

personales. Asimismo, usted deberá considerar que, para ciertos fines, la revocación de su consentimiento implicará 

que no le podamos seguir prestando el servicio que nos solicitó, o la conclusión de su relación con nosotros.  

 

Para revocar su consentimiento deberá presentar su solicitud en la Unidad de Transparencia.  

 

Usted podrá ponerse en contacto con la Unidad de Transparencia, en caso de que requiera conocer el procedimiento y 

requisitos para la revocación de su consentimiento, a través del número telefónico 5554870900, extensiones 8206 y 

5990, enviar un correo electrónico a la dirección unidad.transparencia@incmnsz.mx o acudir personalmente a la Unidad 

de Transparencia, ubicada en Av. Vasco de Quiroga, No. 15, Colonia Belisario Domínguez Sección XVI, Alcaldía 

Tlalpan, Código Postal 14080, en la Ciudad de México. 

 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos 

requerimientos legales; de nuestras propias necesidades por los servicios que ofrecemos; de nuestras prácticas de 

confidencialidad o por otras causas, por lo que nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que 

pueda sufrir el presente aviso de privacidad, a través del portal de internet de este Instituto 

https://www.incmnsz.mx/opencms/contenido/administracion/subRH/Reclutamiento/objetivo.html 

 

Última actualización:  04 noviembre 2025 
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